
1 
DMG 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2020 00350 00 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil, donde resolvió 

confirmar el auto proferido el día veinte (20) de abril de dos mil 

veintiuno (2021)1. 

Por secretaría dese cumplimiento al numeral 3 de la providencia 

que fue confirmada2 y liquide las costas respectivas. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
1 Consecutivo 18, Cuaderno 2 
2  Consecutivo 05, Cuaderno 2 
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